

RES. 2619/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004838, Ent. N° 3686/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Consejo de Educación Secundaria de la ANEP, relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Sr. Johny Viera García;
RESULTANDO: 1) que el reclamante peticionó por nota de fecha 16 de setiembre de 2014, solicitando resarcimiento económico por daños estructurales en la propiedad que alquiló para el Liceo Delta del Tigre, en la suma de $ 450.000, padrones Nos. 873 y 874, manzana 51, solar 18 de las calles Martinica y Bahamas;
2) que la Asesoría en Infraestructura del CES con fecha 21.08.14 informa que los daños corresponden al monto de 6 meses de alquiler de $ 32.392 mensuales, por un monto de $ 218.352;

3) que con fecha 7 de julio de 2016 se firmó el acuerdo transaccional acordándose en el mismo el pago de la suma transada de $ 218.352.- por todo concepto, señalando que como monto indemnizatorio total y final, declarando las partes no tener nada más que reclamarse por ningún concepto;

 4) que se adjunta Resolución Nº 49 del Consejo de Educación Secundaria, Acta Nº 21 de fecha 29 de junio de 2016, por la cual se aprueba el proyecto de transacción referida,  autorizándose en el mismo acto el pago de la suma de $ 218.352;

 5) que consta informe de la División Hacienda de fecha 06.06.16, por el que se imputa con cargo al Programa 601 Administración de la Educación, Proyecto 201, Grupo 2, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ej. 2016;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23.05.96, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado por la contratación directa ampliada;  
                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $  218.352 a favor del Sr. Johny Viera García;
2) Devolver las actuaciones.
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